
INSCRIPCIÓN EN LOS VIAJES A LA PLAYA 2023 DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA

VIAJE A: FECHA:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

Nombre y apellidos:

DNI: TLF:

Email: Edad:

Los datos de empadronamiento serán comprobados de oficio por el Distrito Bellavista-La Palmera.

PUNTO DE PARTIDA Y LLEGADA (marque con una X la opción elegida)

Glorieta Alfredo Romero Verdugo (campo de fútbol Bellavista)

Estadio Benito Villamarín (explanada frente a tienda del Betis)

Relación de personas que acompañan a la persona solicitante (es imprescindible estar empadronado en el Distrito Bellavista-La Palmera)

DATOS DE LA PERSONA ACOMPAÑANTE 1

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI: EDAD:

DATOS DE LA PERSONA ACOMPAÑANTE 2

NOMBRE Y APELLIDOS DNI: EDAD:

DATOS DE LA PERSONA ACOMPAÑANTE 3

NOMBRE Y APELLIDOS DNI: EDAD:

DATOS DE LA PERSONA ACOMPAÑANTE 4

NOMBRE Y APELLIDOS DNI: EDAD:

DATOS DE LA PERSONA ACOMPAÑANTE 5

NOMBRE Y APELLIDOS DNI: EDAD:

*Todas las personas que realicen el viaje deberán llevar el DNI original en el viaje.
La persona abajo firmante declara que son ciertos los datos reflejados en la presente solicitud, autorizando en su caso,la
consulta de los mismos en los respectivos ficheros públicos. Asimismo se compromete a comunicar al Distrito Bellavista-La
Palmera cualquier modificación o alteración en los datos aportados y demás extremos que afecten a la concesión de la plaza.
La presentación de esta solicitud conlleva la aceptación íntegra de las normas de inscripción y participación en el Programa
“Viajes a la Playa 2023” del Distrito Bellavista-La Palmera.

Firma de la persona solicitante Fecha:

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos personales obtenidos mediante la
cumplimentación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado dependiente de la Dirección General del Distrito Bellavista-La Palmera. De acuerdo con lo
previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos, dirigiendo un
escrito al Ayuntamiento de Sevilla, Distrito Bellavista-La Palmera, a través del Registro General y demás auxiliares del mismo.



 
 

 

NORMAS DE INSCRIPCIÓN EN LOS VIAJES A LA PLAYA 2023 
 DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA  

 
SOLICITUDES: 

1. Podrán solicitar los “Viajes a la Playa” las personas mayores de 18 años. Será requisito 

indispensable estar empadronado/a en el Distrito Bellavista-La Palmera. 

2. Cada solicitante podrá incluir como acompañantes a un máximo de cinco personas, ya sean, 

mayores o menores de edad. En el caso de los menores de edad: 

- Si van acompañados del padre, madre o tutor legal, deberán presentar el libro de 

familia. 

- Si no van acompañados del padre, madre o tutor legal, deberán presentar 

consentimiento expreso del padre, madre o tutor legal, junto a DNI de quien autoriza 

y LIBRO DE FAMILIA. 

3. Recepción de solicitudes: en horario de 8:30 a 14:30 horas en la sede del Distrito Bellavista-

La Palmera, mediante cita previa, en las siguientes fechas: 

 

- Autobús día 17 de AGOSTO: Inscripción del 10 al 15 de AGOSTO. 

- Autobús día 24 de AGOSTO: Inscripción del 17 al 23 de AGOSTO. 

- Autobús día 31 de AGOSTO: Inscripción del 24 al 29 DE AGOSTO. 

 

4. La adjudicación de las plazas se hará por riguroso orden de recepción de las inscripciones. 

5. Las plazas son personales e intransferibles. 

 

 

CONDICIONES: 
1. Si una persona admitida no puede asistir al viaje, deberá informar al Distrito con al 

menos 24 horas de antelación a la salida del autobús, con el fin de que otra persona 

pueda ocupar su plaza. (955 470 889 / 955 470 890 ó email: distrito.bellavista.org). 

En caso de no informar, no podrá participar en los siguientes viajes a la playa del año 

en curso,con el Distrito Bellavista-La Palmera (salvo causa de fuerza mayor 

justificada documentalmente). 

2. La actividad es gratuita e incluye el viaje de ida y vuelta en autobús. 

3. Deberán atenderse en todo momento las normas de comportamiento para el pasaje 

en los servicios discrecionales en autobús. 

4. Serán de obligado cumplimiento los horarios y espacios para la salida del autobús en 

la ida, y en la vuelta; la organización del transporte no se hace responsable de 

aquellas personas que comparezcan con posterioridad al horario establecido.  

5. Las salidas se realizarán en el horario y ubicación que se indican a continuación: 

- 08:15. Explanada de aparcamientos junto al Estadio Benito Villamarín. 
- 08:30 Glorieta Alfredo Romero Verdugo (campo de fútbol Bellavista) 

6. El regreso se hará a las 18:00 horas, realizando la primera parada en Glorieta 

Alfredo Romero Verdugo y la segunda en el Estadio Benito Villamarín. 

7. Está completamente prohibido el consumo de bebidas y comida dentro del autobús. 

8. El Distrito se reserva el derecho a modificar el destino o fecha del viaje por razones 

meteorológicas adversas que hagan imposible el disfrute del día de playa. 

 

 

 


